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E l  Excmo. Sr. Do*h Juan Gregorio Muñoz y Fúnes,-Cónsul general 
en propiedad y Encargado de Negocios de S. M. C., parte para España 
llamado por su Gobierno. Algunos amigos suyos le han dado una comida 
el 19 de Noviembre, dií^del Santo de la Reina de España, en el Hotel del 
'.Sv. Si ~ Atusad <jae se cseaerf segwn ?í> le.hnbi« en pl adorno

de la mesa, en la delic#ieza y abundancia de las viandas y vinos. La con
currencia de los amigos y adictos al Sr. Muñoz, presidida por el Sr. Ma
nuel Felipe de Tovar, fué luzida, y reinaron la alegría y satisfacción. 
No podemos menos que ofrecer á nuestros lectores los brindis que se pro
nunciaron, y son las siguientes :

I .

BRÍNDIS DEL SEÑOR DOCTOR J. BOTON.

S e ñ o r e s :

El Excmo. Sr. Don Juan Gregorio Muñoz y Funes ha practica
do en nuestro pais de un modo espléndido las virtudes sociales y 
humanitarias con nuestros amigos, con nuestros conciudadanos. Cuan
do vemos al hombre generoso estender oportunamente su mano bien- 
chechora para socorrer al desgraciado y libertar algunas familias 
de las penalidades de la indigencia ; sirviendo y protegiendo á sus 
amigos con esquisita bondad y candor : abriendo las puertas de su 
casa para asilar en ella sin distinción á cuantos allí se acogen en mo
mentos de temor y de angustias públicas; obrando en el desempeño de 
sus deberes diplomáticos, que á veces dominan la voluntad, siempre con 
moderación é indulgencia, atendiendo á todos con civilidad y cortesía : 
no podemos ménos que estimar, aplaudir y bendecir estos actos virtuosos. 
Pero nuestro aplauso no debe referirse á las virtudes que de él no necesi
tan, sino al hombre que las practica, á ese ser privilegiado que para hon
ra de la humanidad no concibe un bien mayor, ni mas digno de su am
bición que el aprecio, honor y gratitud de sus semejantes.

Señores, vosotros conocéis bien al estimable personaje á quien me re
fiero, y que he sido demasiado sobrio al mencionar sus actos por temor de 
ofender su estremada delicadeza.

Propongo, pues, como objeto de este brindis, un voto de honor, cor
dial gratitud y distinguida estimación ^n obsequio del Excmo. Sr. Don 
Juan Gregorio Muñoz y Funes, á quien deseo la mas cumplida felizidad 
en su viaje y por donde quiera que sus destinos le lleven.—(Aplausos)

I I .

BRÍ&nTS DEL S J#O R  DOCTOR ELISEO ACOSTA.

S e Ko r e s :

E l Excmo. Sr. D. Juan Gregorio Muñoz y Funes es el primer ciu 
dadano español, que ha venido con un carácter público á reanudar los la 
zos de unión que naturalmente existen entre la Nación española y la Na
ción venezolana. Al separarse de su misión diplomática, deja el recuerdo 
oficial del espíritu de benevolencia y de conciliación con que la ha de
sempeñado ; despídese de las numerosas relaciones privadas que ha cul
tivado en este pais, y deja amigos que sentirán su ausencia. La Providen
cia, Señores, unió el género humano de ámbos pueblos; y era de esperar
se que esa separación temporal entre ellos causada por un accidente, (por
que accidente es y será siempre en la vida de las sociedades la forma y 
la dependencia políticas en que se hallen constituidas) llegase á desapa
recer en fuerza de la atracción irresistible, que aproxima los seres que la 
naturaleza creó casi identificados.

Yo propongo por objeto de este brindis, la prosperidad de ámbas na
ciones ; la felizidad del digno fundador de nuestras relaciones internacio
nales con la española ; y sobre todo, la seguridad de conservar ilesas esas 
relaciones de amistad por el convencimiento y la persuasión que asistan 
á uno y otro Gobierno, de que la naturaleza de los intereses sociales no 
consienten entre nacionales españoles y venezolanos el desacuerdo, y mu
cho ménos los sentimientos enojosos por influjo de la abstracción política, 
que cada pais ha querido adoptar como la mas conveniente para su orga
nización.—(Aplausos.)

I I I .

BRÍNDIS DEL SEÑOR LICENCIADO CECILIO ACOSTA.

(Im provisado en el acto de haber sido excitado á él el autor.)

S e ñ o r e s :

Yo también, así como el que acaba de dejar la palabra, tomo parte, 
como uno de los «mas interesados, en el sentimiento de amistad privada, 
pero franca y leal que tributa hoy este obsequio al Excmo. Sr. Don Juan 
Gregorio Muñoz y Funes, el cual ha vivido entre nosotros algún tiempo, 
no meramente como un ilustre huésped, sino como un digno representan
te de la Nacicn eSpañola. - "  .
‘ "La nuesuct Vierjc x & v w h a Ufes* m  él, como prendas diplomáticas, 
suzelo esquisito j»r anudar mas y mas los lazos del mutuo Ínteres poTTti- 
co y comercial ; y cuando haya de tejerse la historia de la civilización
contemporánea de nuestro pais, nadie le quitará la gloria de ser él el pri
mer hombre público que aparece, disipada ya la niebla de las discordias 
pasadas, como ef heraldo de la reconciliación entre dos pueblos llamados 
por la naturaleza á ser hermanos. Así debo llamar los que no tienen otra 
separación que la forma de política, y una faja de mar de por medio: todo 
lo demas, lo mismo......  hasta el rico tesoro de una bellísima índole.

La prueba está á la vista : nuestros conciudadanos no han recibido 
del Sr. Muñoz sino muestras constantes de trato culto y fácil, de mane
ras afables, y de todas aquellas buenas partes que distinguen de ordina
rio á las almas generosas.... Hasta el espíritu de la caridad (yo lo sé) tie
ne inscrito por gratitud su nombre entre sus pobres, pero preciados 
archivos.

Lo que me duele en el alma es, que no podamos pagarle con un ga
lardón igual al regalo : tanto por tanto. No podemos hacer otra cosa, res
pecto á él, que lo que hizo Cordelia con su padre en el Lear de Shaks- 
peare: amar y callar. Pero me parece que nuestro amor vale mucho, (y 
permítaseme esta inocente vanidad) poique es el amor de una nación 
agradecida como Venezuela, de cuyos sentimientos oso ser ahora intér
prete fiel. Lleve pues el Sr. Muñoz á su patria, donde va, esa prenda úni
ca, pero segura de nuestro aprecio; y le suplicamos que no se olvide de 
contar, ya que nos honra tanto á nosotros y á él, que del lado acá del

SE PARI Sil PATRIA.

Atlántico deja un pueblo unido con el suyo por la Religión, la lengua y 
las costumbres, un pueblo donde iúé deseado, querido y respetado, un 
pueblo, en fin, quesiente su ausencia y ansia su vuelta.

Propongo parí terminar, un brindis de gracias al Sr. Muñoz por el 
buen desempeño de sus funciones ('¡plomáticas, y de fervientes votos ppr 
su feliz viaje y su jronto r e g r e s o Aplausos.)

IV .

BRINDIS DEL ILUSTRÍSIMO SEÑOR OBISPO DE TRÍCALA, 
DOCTOR MARI4NO TAL A VERA, 

t  *
S e Sd r e s  :

A l  ver á mis conciudadanos reunidos para manifestar nuestra esti
mación y aprecio il Excmo. Sr. D. Juan Gregorio Muñoz en las vísperas 
de su partida, dos pensamientos optestos se presentan á mi espíritu : re
cuerdos melancólicos de tristes suceos pasados sepultados ya en el abis
mo del olvido, y lisonjeras realidade presentes de que gozamos : mas cla
ro, la guerra quekieimos y la paz qie disfrutamos. Los venezolanos com
batieron con pesar, y advirtieron col placer que los guerreros de la Ibe
ria saben apreciaiel valor de sus enjmigos mismos. Los venezolanos de
seaban que á los fntiguos vínculos ie la dependencia política se sustitu
yesen los del amor y de la amista» y que los españoles de quienes des
cendían, sabedores de nuestras desgacias, y enseñados por las suyas, vi
niesen á vivir entre nosotros, anu indo las relaciones dolorosamente in
terrumpidas de la sangre y el reci(roco Ínteres, como hermanos del mis
mo origen, de las mismas costumbns, del mismo idioma y la misma reli
gión. Ellos vieron un presagio felz del cumplimiento de sus deseos en 
las amistosas estipulaciones de Santí Ana. Pero las circunstancias no eran 
aun propicias. Era necesario que ccrriesen cinco lustros de dudas, de in- 
certidumbres y de discusiones, ántis que se derramase sobre nosotros las 
bendiciones de la paz. Debia preceier un acontecimiento providencial, el 
advenimiento al trono con el egercúio de su poder de la actual Soberana 
de la España. Una I s a b e l  honor cb su sexo y modelo de reinas, incor
poró el territorio de Venezuela á Ir corona de Castilla, y otra ISABEL, 
su nieta, mas generosa, disolvió loslazos de la sumisión para reemplazar
los por los mas dulces de la fraternidad. El cielo le habia reservado esta 
gloria. Luis el Grande, al enviar S su nieto Felipe V á tomar posesion 
del cetro español, le dijo estas palalras memorables y tiernamente signi
ficativas :—“ H ij o , y a  n o  h a y  P í u n e o s .”  Y la augusta I s a b e l  II al 
ratificar el tratado de nuestra recopiliacion, pudo muy bien decir á sus 
vasallos europeos coa su naturaVamabilidad:—“ H i j o s , y a  n o  h a y

O C ÍA N O  Q.UE O S jD I V O A  D E  LOS ^ N E Z O L A N O S  V U E S T R O S  H E R M A N O S , 
v  i  o  f t u i E t O  v e  K L o f  d í c i iT t . - - . .  w  e  in- ) > g  >7 dfc. ” — ( I n t e r  r v . p -

cifin y muchos plausos.) * ' •
f V a t í i  d a r  l l I l lR s t im o n io  d e  l a  l e a l t a d  d e  s u s  s e n  t i  m í e »  to s ,  y

paria estrechar este nuevo pacto de umilia, mas duradero que el celebra
do '«u.'el último siglo entre la E sp aia  y la  Francia, anulado ahora por las 
vicisitudes políticas, S. M. la primf/a e lig e  al Sr. Muñoz su representante 
en nuestra República : elección qu le  honra, y que es igualmente honra
da por él. El Sr.Muñoz ha llena» su alta misión con la dignidad propia 
de la Nación de que es hijo y de 1/ Soberana que le ha enviado ; y al se
pararse temporalmente de nosotros deja en Caracas recuerdos imperece
deros y simpatía»inmortales. El ¿o se limitó al desempeño de sus debe
res diplomáticos: su corazon, fomado para el bien, hallaba en silencio 
pábulo á su bondad ; y en los dia de tribulación, vosotros lo sabéis, Se
ñores, su morada fué 1111 asilo frairo y cordial para familias consternadas 
que encontraron allí el consuelo ei las penqs de su situación. No puedo, 
ni quiero, ni debo decir mas. Mi carácter rechaza aun las apariencias de 
la lisonja. Voy á concluir.

Señor, en los momentos de viestra partida me constituyo órgano de 
la voluntad bien pronunciada de tus conciudadanos para desear que los 
elementos respeten el bajel que hí*e conduciros al seno de vuestra que
rida patria, y que al presentaros 1 vuestra augusta y generosa Reina, le 
asegurareis el respetuoso amor queprofesamos á su persona, y los fervien
tes votos que hacemos para que sea perdurable la paz que vos habéis 
procurado consolidar entre la Espala europea, y la República hispan o-ame- 
ricana de Venezuela.—(Muchos aplausos.)

Brindo, Señores, por la sal ucí de ISABEL II, cuyo nombre celebran 
hoy los españoles, por la tranquildad y progreso de la Nación venezola
na su amiga, y por el felizísimo vaje de nuestro interesante amigo, el Sr. 
Don Juan Gregorio Muñoz.—( T<dos bebieron con hilaridad.)

venTSToírtWvncioie su cariñosa reconcnra-

V.
BRINDIS DE] E x c m o . S r . DON JUAN GREGORIO MUÑOZ Y FUNES.

S e s c ie s  :

DESPUESÍe haber oido los ¡brindis que se acaban de pronunciar en 
esta mesa, tanisonjeros para rn persona, no puedo ménos de confesar 
que me hallo rolundamente connovido, afectado hasta el estremo que no 
~stTsrpociTE ntluu-vrv.v\ ’irxkt"-.y^ >mvjpyant<lpara contestar á los Señores 
que se han diñado manifestar sentimientos tan gratos á mi corazoFv jnriu- 
gios que ciertrnente estoy muy léjos de merecer. Una reunión de ami
gos tal como L que veo hoy en orno mió, presurosos á porfía en demos
trarme su anntad y simpatías, 6, Señores, la recompensa mas espléndida 
que puede recbir un hombre qre no ha hecho mas que cumplir estricta
mente con losdeberes de su unión, y me impone ademas el de manifes
tar á mi vez ni agradecimientcdel modo que me sea posible.

Estos Seiores han ponderdo los pequeños servicios que en momen
tos de conflicto público he podio prestar á la sociedad de Carácas ; yo no 
sé, Señores, si he prestado algnos, yo no creo haber hecho mas que lle
nar deberes sagrados que presribia la humanidad, en ello no encuentro 
ningún mérito: si he tenido sú embargo la dicha de hacer algún bien á 
mis amigos, si mis esfuerzos encorresponder de algún modo á los muchos 
favores que se me han prodigao, han podido hallar alguna acogida en los 
corazones leales de los caraquúos, es en ellos que reside todo el mérito, y 
á mí, solo me cabe la complacncia, muy lisonjera en verdad, de que ha
yan sido aceptados. Pero, Señ.ies, ¿ cómo hubiera podido ser- de otro mo
do ? Honrado por S. M. mi au.usta Reina (cuyos dias celebramos hoy los 
españoles) con el distinguido argo de su representante cerca de esta Re
pública, yo creí, Señores, qu< venia no solo á un pais estraño, sino á un 
pais cuyas reminiscencias detan resentirse aun del encono que creara en
tre ambos pueblos una guerrf'fratricida y desastrosa; pero me equivo

qué, Señores: 
gado á un pais 
mis españoles, 
gion: todo me 
hija l:bre nerc
dre, qu e olvictaruci u c  iu paoauu, vcm aiu j
cion en una misión de paz. Mi corazok recibió una espansion grandísima. 
Venezuela habia comprendido los sentimientos de la España, y así tuve 
la complacencia de escribirlo á mi Gobierno; por eso llegado á Carácas 
me vi rodeado por esta sociedad y acogido con todas aqueles manifesta
ciones de cariño y de sincera hospitalidad tan propias de este heroico pue
blo, de esta ciudad ilustre. Yo me hallaba en medio de una sociedad de 
amigos, de hermanos; el español y el venezolano formaban un mismo pue
blo, y á los pocos dias de mi permanencia en Carácas, yo me encontraba 
ya como si veinte años hubiese residido en su seno, tal fué la acogida, ta
les las manifestaciones de cariño que se me hicieron.

En vista pues de tantas pruebas de afecto y de simpatías como reci
bía mi Nación, representada en mí, por parte del pueblo venezolano, ¿po
día yo permanecer impasible cuando mas tarde conmovida la sociedad 
por las aflictivas tribulaciones que UU. conocen, vi al pueblo caraqueño 
venir presuroso á acogerse bajo la garantía de la bandera española? No 
era posible, Señores: UU. todos saben cuan aciagos fueron aquellos dias, 
la humanidad hablaba, mis amigos estaban en el mayor conflicto, y léjos 
de conceder algún mérito á la conducta que entonces observé, yo me 
honraba con haber merecido tan ilimitada confianza, la sociedad de Ca
rácas ratificó y selló entonces la sinceridad de su amor y simpatías hácia 
mi persona de que ya tenia tantas pruebas, y el pueblo venezolano hizo 
alarde de la amistad que sentia y de la confianza que le inspiraba el pa
bellón de Castilla. Nada habia en esto, Señores, que no fuese muy natu
ral; los dos pueblos se han comprendido, vivirán en uno y se amarán 
siempre, porque siempre sentirán iguales simpatías, y porque de este amor 
y de unión tan sincera, nacerá su recíproca felicidad.

Señores, cuatro años he tenido la honra de permanecer entre voso
tros, en este tiempo he aprendido á saber apreciaros, yo voy á dejar esta 
tierra, pero, lo confieso, la dejo con dolor, mas tengo que obedecer al man
dato de mi Gobierno que me llama; llevo en mi corazon recuerdos muy 
gratos; voy lleno de gratitud por las repetidas muestras de cariño que el 
pueblo venezolano, y sobre todo la sociedad de Carácas, me han manifes
tado : yo no podré nunca pagar tantos favores, tantas manifestaciones de 
verdadera amistad, solo puedo ofrecer en retorno mi eterno agradecimien
to, y siguiendo la linea que me ha marcado el Sr. Cecilio Acosta en su 
brindis, pagaré con el mismo amor, con el mismo cariño. Cuando llegue 
á España, yo diré á mi Reina que el pueblo de Venezuela la ama, y si el 
destino no me permite volver otra vez á ocupar el puesto que ahora dejo, 

„ -1  .. , , 1 nuevo hacer ver á esta socie-
inis tyeai gos

lo prometo, volveré, como particular para de\nuev 
ciad la sinceridad dt; mi agra<£&eími8íivtó y probar 
ca podrtí olvidarlos. . j

Y o  agradezco á esta ciiscmg-iiiua 
han hecho; siento que mis palabras seat/ débiles, pero en mi corazon 
quedará eternamente gravado este acto tan espléndido de sus simpatías. 
Brindo, pues, por la felizidad de Venezuela, porque los lazos de amistad 
que la unen con la España se estrechen cada dia mas y mas, y brindo 
también por la salud y prosperidad de los señores que se han dignado 
honrarme con su asistencia á esta reunión.—(Aplausos generales.)

VI.
BRÍNDIS DEL ILUSTRÍSIMO SEÑOR OBISPO DE TRÍCALA, 

DOCTOR MARIANO TALAVERA.

D espues del café, algunos concurrentes en conversación familiar con el S r. M uñoz , le exi
gían el cum plim iento de la palabra que les habia dado en su brindis de volver á V enezuela ó em 
pleado, ó de particular. Con este motivo el Sr. Obispo de T ríca la  dijo un últim o brindis como 
sigue.— Perm itidm e, Señores, que vuelva á tom ar la  palabra para  sellar con este brind is los sen
tim ientos manifestados en esta  apreciable reunión,

S e s o r e s :

H o y  la España y Venezuela son dos hermanas que se aman mútua- 
mente. Y aunque la primera es de mas edad que la segunda, el amor no 
se mide por los años sino por los grados de su intensidad. Todos los ver
daderos patriotas españoles y venezolanos de ámbos hemiferios deben con
gratularse viendo restablecida la dulce concordia y la amable paz que ha
cen la dicha de los pueblos, y son la fuente de su prosperidad. Dia ven
turoso aquel en que olvidadas las funestas disensiones, se dieron los her
manos el ósculo de la amistad, reviviendo los nobles afectos que mucho 
tiempo habia, estaba reclamando la tierna voz de la sangre. Es ciertamen
te de sentir que B o l í v a r , amante de todo lo grande y generoso, no haya 
podido gozar el inefable placer de presenciar el acto solemne de nuestra 
reconciliación, objeto de sus incansables esfuerzos. Su robustez prometía 
que llegaría por lo ménos al término ordinario de la humanidad; pero 
sus dias, como los de todos lor mortales, estaban fijados por un decreto 
irrevocable y que 110 admite apelación, y vino á caber á«uno de sus ami
gos y conmilitones la inmensa satisfacción de sellar en su presid ■
ta nueva alianza de fraternidad. Si B o l í v a r , en la mansión dt 
aq donde confío le ha colocado la Clemencia Divina, 
á la gloria Se ta í.:í 
su patria reconciliada con la E=>pl 
polvo del sepulcro se regocijarán]
Señores, ¿no es el Sr. Muñoz 
que ha traido y cumplido la cejj 
de los españoles y de los venezoj 
que los unos habitan en el antii^ 
sin temor de equivocarme, me/ 
de mis compatriotas de que el/ 
ministerio de paz y de amista 
ciosos recuerdos de su estiman 
joven Reina, sabedora de la 
en la Legación Venezolana.

Brindo, Señores, por el pro 
carácter diplomático de que se ' 
aplaudido.)

IMPRENTA Di


